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PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCIóN DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIóN: Arauca nÍa

G URBANO I^ RURAL

(PÁ.V.5. 5.1.4. - 6.1.1 L)

NÚMERo DE PERM Iso
PE-0024t2019

FECHA

02-0't -201 9

ROL S.t.t

954-97

vlsfos:

A)

B)

c)

D)

E)

Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Ortánica Constitucional de tv! unicipal¡dades
Las d¡sposiciones de la Ley General de Urban¡smo y Construcciones, en especial el Art. 1 66, ! su O[denanza General.
La solic¡tud de aprobac¡ón, los pl¿nos y demás antecedentes deb¡damente suscrt¡ por el prop¡etario y

correspondiente al expediente S.A.V.S. 5.1 .4. y 6.1 .1 1 . N' 
_ -. _ - -. ... -?9-'l-8111.7-?- -.. -- --. --

El Cen¡f¡cado de lnformaciones Previas N" ".... .. ??2: defecha _---..... l.!-19.?.01.?.---,..-.-.

El Acuerdo de los coprop¡etarios en los térm¡nos previstos en la Ley 19.537, sobre Copropie(lad lnmobiliaria
(cu¡ñdo l¿ ed¡fi(ación se emplace en «ñdominio)

el arqurtecto

VALL E N EVADO

N

PARQUE COSTANERA 2

demás antecedentes que forman parte de la presente autorización mencionados en la lerr¡ C) dL. los VISTOS de este perm ¡so

2.. IN DIVID UALIZACION OE INTERESADOS

30 91 Lote N' Lo:alrdao o

aprobando los planosSector U RBANO

NoN4BRE o RAZóN socrAL DEL pRoptETARto R,U.I.
ANA GRACIELA BRACAMONTE MARTINEZ 16.654.147-4

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

NOMBRE O RAzÓN SOCTAL de la Empres¿ deIARQUtfECTO R.U.T.

NOMBRE DEL ARqUITECTO R.U.T.

[TARLENE cARr\4EN ovALLE coñUEPÁN 10.126.31+4

NoMBRE o RA2óN socrAL de ta EMPRESA DEL coNsTRUcToR R.U.T.

R.U.T.

MARLENE OVALLE coÑUEPAN 10.72631+4

OMBRE DEL CONSTRUCTOR

RESUELVO:

l.- Otorgar Perm¡so de Obra ñ4enor de Amplración de Viviend.r Social para el predro ur c¿do en la calle / avenida / camrno

21 manzan¡



3.. PAGO DE DERECHOS:

PRESUPUESTO DE LA OBRA $ 6.360.302

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES $ 95.405

REBAA DE DERECHO (a lo meños 50%) .a f) $0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO (-) s0
TOTAL A PAGAR t 47.703

G¡RO INGRESO I\,4UNICIPAL / COD. AUTORIZACION 5ts3997 FECHA 18.'12-2014

CONVENIO DE PAGO N FECHA

NOfr\:{soLo paRA srruAcroNEs EspEcrALEs oEL PERMrso)

1.- El prGerüe perm¡so se apru€ba en cors¡d€€c¡ón d ARt 116 de la L.G. U.c. Respecto dd cündim¡ento de las nonnas udoanisticas aCicad€s d p.oyecto.

Z- Las nqmas do edfcaci(n cq|tg1i6 en la t-ey Cslg"d, rpÍy!6 técr cas y dernirs Eglamentos dacicladc con la construcc¡óñ son de exclrrs¡l€

resporsatilidad de lc pr*s¡cdes patrEinüies del proyecto.

3.- Oeberá sdicÍtar Rec€pc¡óri F¡rd de OEE ar{6 de ser hatilitada o destinada a üso dgr,trro.

4.- B tres€nte penriso o r.r¡a coda de ále d6tfica&. deberá estr e(puesto en un lr€ar üs¡He d¡ante la qecúcior) de la ob,'a.

5.- Este perfiiso cdr.ráá artúnáicarEíte a los tres añc cúceddG si no se huuqErl iniciaó 16 Obr6.

6.- iredd6 de Gestión, Cmtrd y Ubo de k¿s, deb€rán perrn Ecer en obra mientras se ejecule la cc.§trucc¡úr. Esle úllirno deberá adjmtase d rnqnerfo de la

Recepcion Fird de Obr6.

7.- To& Obra de ubarize¡ón o €dilcs¡ón debsá ejsúarse m su6jón 6tricta a 16 darc, especifca¡qEs técnicas y demás atc€dentes 4.obados por la

Dredón de Obrás Mm¡c¡pdes.

8.- Deberá sdicitar Recepc¡ón Definiti\a cqlfrme a lo dspr-€sto en d inciso ñrd dd ART 5.2.6 de la O.G.U.C

^ B corstnrtor de la obra será i¿lAFtEl€ CARMEN C^/AIIE COIq.EPAN, n¡t 10.726.314-4

f0.- tá presente aprobac¡ón cosidera urE amd¡acióo en prirEr dso de 38,52 mts2 y en segr-rdo fiso de 30,75 mts2. Corndettrxlc 
'.n 

totd de 116,S rnts2 en un

teíerp de 12,68 rfs2

11.- Se encuentra en el área de ejecuc¡ón e implementac¡ón del Plan de Emergencia y Evacuac¡ón por lnundación en ¿ona ARRI L¿br¿n¡¿ de la Comuna de

Temuco, según decreto alcáldicio N'2566del 16de ¿gosto de 2018.

12- CAFPETA 2t2019

MABR/CZFlKI\¡A

3
MARCELO ARÍST DES BER l.l ER RICHTER

ull,t,
DIRECTOR DE OBRAS M U NIC IPALES

FIRI/i Y ] l\/I]RE


